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SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL – SECRETARIA DE BIENESTAR SOCIAL, requiere 
estructurar el proceso de selección Nº 4146.010.32.1.0613.2026, bajo la modalidad de 
contratación directa por la causal de prestación de servicio profesionales y/o de apoyo a la 
gestión, cuyo objeto es: “Prestación de Servicios Profesionales a la Secretaría de Bienestar 
Social, dentro del proyecto denominado: “Fortalecimiento a la atención integral de la población 
víctima del conflicto armado en la ciudad de Santiago de Cali” BP 26005436”, por consiguiente, 
se hace necesario designar el siguiente profesional para la estructuración del proceso: 

NOMBRE COMPLETO 
 

CARGO o PROFESIÓN 
 

LUISA MARIA QUINTERO CASTRILLON ABOGADA - CONTRATISTA 

ADRIANA LOAIZA GUZMAN 
SUBSECRETARIA DE ATENCION 
INTEGRAL A VICTIMAS 

HECTOR FABIAN COBO DIAZ 
ADMINISTRADOR DE EMPRESAS - 
CONTRATISTA 

 
Para adelantar los trámites necesarios, el Líder de Contratación o Gestor de Compras que 
brindará apoyo en el organismo es: ERIKA MILENA HERAZO FLÓREZ – Jefe de Oficina. 
 
Se firma en Santiago de Cali, a los veinticuatro (24) días del mes de enero de (2026). 
 
 
______________________________________ 
JOHANA CAICEDO SINISTERRA 
Secretaria de Despacho - Secretaría de Bienestar Social 
 
Enterado(s)  
 
 
 
LUISA MARIA QUINTERO CASTRILLON       
Rol Jurídico                                                                      
 
 
 
HECTOR FABIAN COBO DIAZ                           ADRIANA LOAIZA GUZMAN 
Rol Financiero                                                      Rol Técnico                                                             
 
 
Proyectó: Luisa María Quintero Castrillón – Abogada Contratista 
Revisó: Erika Milena Herazo Florez – Jefe de Oficina 
 
 


